
Prorateo por la atención continuada no realizada en AP 

Las guardias no hechas en 

vacaciones se pagan 

Un juzgado concede a un médico de primaria el prorateo por las guardias no 

realizadas durante sus vacaciones. El fallo aplica normativa comunitaria, ya que "el 

derecho de la Unión Europea se impone", según Julián Corredor, abogado del 

Sindicato Médico de Jaén. 
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Durante el periodo vacacional el profesional debe percibir las retribuciones ordinarias que le 

corresponderían incluido el prorrateo de las guardias que habría cubierto durante el periodo vacacional. 

Así se desprende de la sentencia dictada por el Juzgado Contencioso-administrativo número 1 de Jaén, 

que ha admitido la reclamación de un médico de atención primaria al que el Servicio Andaluz de Salud 

(SAS) no pagó durante su mes de vacaciones el prorrateo por las guardias que habría realizado. 

La resolución judicial concede al profesional el pago de los 1.778,76 euros no reconocidos por el SAS y 

fundamenta la sentencia en la interpretación que el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 

hace de la Directiva 203/88, de ordenación del tiempo de trabajo. 

 Durante las vaciones se mantiene la retribución ordinaria para colocar al 

trabajador en idéntica situación a la existente en los periodos de trabajo 

El juzgado, que asume los alegatos de Julián Corredor, letrado del Sindicato Médico de Jaén, recuerda 

que la normativa comunitaria establece que el trabajador tiene que disponer de "un periodo de al menos 

cuatro semanas de vacaciones anuales retribuidas, de conformidad con las condiciones de obtención y 

concesión establecidas en las legislaciones y prácticas nacionales". Es más, esa retribución no puede ser 

sustituida por una compensación financiera, salvo cuando finaliza la relación laboral. 

Situación similar 

La sentencia aclara que una interpretación correcta de la legislación obliga a entender que "durante las 

vacaciones anuales debe mantenerse la retribución ordinaria por dicho periodo", pues el objetivo de la 

disposición es "colocar al trabajador durante las vacaciones en idéntica situación retributiva a la existente 

en los periodos de trabajo". 



Otra cuestión es qué debe entenderse por retribución ordinaria, para lo que el juzgado tiene una 

respuesta: "Comprende la que corresponde por el desarrollo de la actividad laboral, por inconvenientes 

intrísicamente ligados a la ejecución de las tareas que corresponden al trabajador". 

En el caso estudiado el juzgado afirma que ha quedado demostrado que el médico, además de sus 

funciones en primaria, realiza guardias en un hospital público, por lo que deben ser retribuidas en el 

periodo vacacional "con independencia del carácter voluntario que para él tienen y de la normativa en la 

que se apoya el SAS", ya que "el derecho de la Unión Europea se impone". 

 


